
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
DIRECCION DESARROLLO COMUNITARIO

APRUEBA CONVENIO DE COLABORACION
PROGRAI/iA CONOZCA A SU HIJO CASH
JUNTA NACIONAL DE JAROINES INFANTILES
OIRECCION REGIONAL DE BIO BIO E

ILUSTRE MUNICIPALIOAD OE LOTA.

Lota r .r ',]

¿ 1/
DECRETO N" Y/'

vtsTos:

Resolución Exenta N' 015/797 de fecha

LOS gaSrOS

20 de Abril 2015 de la Junta Nacional de Jadlnes Infantiles que aprueba Conveno Colaborac¡ón

Prograrña CASH enlre llustre Municipalidad de Lota y JUNJI, suscrito con fecha 24 de mano del 2015

' b) y, en uso de las facultades qle me

confiere los aatfculos 12'y 63' de la Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de Munic¡palidades

DECREfO:

1.- APRUEBESE Convenio de Colaboración

Prcgrama Conozca a su Hijo CASH entre la Juñta Nac onal de Jardines Infantiles Dlrecc ón relronal-d¡
BioÉio y la llustre Municipalidad de Lota, el cuallendrá vigencia hasta el 31 de Diciembre del año 2015/

2 - El mencionado Convenlo se entenderá
para los efectos, formar parte iñtegrante del presente decrelo

3.-

convenio serán linanciado con recursos proveñientes

faspasados a la llustre fulunicipalidad de Lota en

Aplicación de Fondos en AdministraciÓn.
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C/cAdm Y F.ánzas (3)
-clc Dtrecoón DlDEco (1)

-Clc Dn¿cc ón Contr.l(r)

'clc Pmgrama rnránc a (1)
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